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Jaime Torres Guillén, 2020

a una teoría de la justicia como análisis social

modernidad cayeron todos y cada uno de los remanentes 
de un optimismo puesto en la razón. Y, en efecto, como 
esa modernidad no tomaría otra forma que la de una mo-

pretendida dimensión común y universal (como hubiese 
pretendido algún Kant) para revelarse, también, como su-
cedánea de la voluntad. Todo ello, aunado a la caída de 
las grandes metafísicas, no dejará pocos y nimios dilemas 

-
llar las claves de toda obligación para con el otro (o los 
otros)? La cuestión se vuelve aún más pertinente cuando 
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-
ceso positivistas, y propugnando un tipo de derecho desprovisto de un 
dictamen de justicia, prescinden del contenido moral mediante el cual es 

una posible respuesta se deberá preguntar por la vigencia o actualidad 
de la misma. Es decir, ahí donde lo social se halla inmerso en una lógica 

Gramá-
ticas del reconocimiento en México, Jaime Torres Guillén, son dos las 
razones que permiten reactivar este problema, mismas que, aunque no 

La primera es que tal obligación sólo cobraría sentido en el marco de 

común, estaría más allá de ésta o aquella época. La segunda, por su parte, 
es que las teorías de la justicia o bien han sido víctimas de una mirada 
atomista de la sociedad, o bien han sido sus cómplices. De ahí que decida 

visiones dominantes de la sociedad niegan el sentido comunitario de 
-

Estado y la libertad negativa” (Torres, 2020: 42). Una libertad negativa 
que, si a lo sumo conduce al principio de tolerancia como el principio en 
el que derivan los preceptos liberales, no podrá hacer sociedad, puesto 
que su centro de gravedad no oscila sino en el individuo (como objeto y 

renunciaría a modelar formas de sociedad (relegando el asunto de la 

esbozaría todos sus principios sobre la base del derecho a la libertad indi-

las relaciones que sujetos sociales (y morales) establecen, tomando y li-

a renglón seguido, que las modernas nociones de justicia descuidasen 
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correspondiente justicia distributiva. 
-

núscula) del autor y su obra. El primero es bien consciente de que, para 
retomar la obligación moral, habrá antes que recuperar una noción de 
justicia que ya no tenga la libertad negativa por fundamento ni las puras 

-
tiva, esa que desprenden las relaciones sociales mismas y donde mora 
el germen de toda socialización que permite se vinculen y reconozcan 
unos con otros. Una teoría de la justicia de tales matices no sólo per-
mitiría reactivar el tema de la obligación moral, también haría posible 
superar concepciones atomistas limitadas a la propiedad y al individuo, 
dimensiones donde no cabe siquiera la mención plural de la libertad 
o la justicia. Además, permitiría reanudar las discusiones circunscritas 

con la salvedad de que tales modelos no resultarían ni de una ética ni de 

se cierna sobre las cabezas de justos e injustos, sino como fruto de un 
ir y venir donde formas de vida que surjan en la convivencia dada con 
los otros propicien comunión y divergencia, y donde esta última, antes 

posibilidades de reconocimiento comunal y colectivo. 
Durkheim ya recalcaba este vínculo entre obligación moral y vida 

-
lidaridad como sostén de toda relación social. Como resultado de la 
reducción de las obligaciones y los deberes a la esfera singular del indi-
viduo, Durkheim temió la muerte del sentimiento moral.

En cuanto a lo que se llama moral individual, si por tal se entiende 
un conjunto de deberes en los que el individuo sería a la vez el sujeto 
y el objeto, y que no le ligarían más que consigo mismo y que, por 
consiguiente, subsistirían aun cuando estuviera solo, es una concepción 
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individuo para consigo mismo son, en realidad, deberes para con la 
sociedad (Durkheim, 2007: 418-419).

En sintonía con sus palabras, el presente libro entiende que la obli-
gación moral no será susceptible de rehabilitación alguna mientras que 

una pretendida obligación que sólo resida en el individuo, entendido 
como sujeto y objeto de la misma, remite tal moralidad y su contenido 
sustancial hacia un enunciado en “primera persona” que poco o nada 

quedaría relegada al ejercicio personal de la autoconsciencia (a modo 
de una ética kantiana), o bien haría su aparición a guisa de cálculos de 
utilidad bajo criterios de placer y dolor como fórmulas pragmáticas de 

la vaguedad de un inalienable fondo ético en aras de la entelequia de la 
autodeterminación—, el autor habrá de reparar en la necesidad de migrar 
a los terrenos de la teoría social, poniendo al descubierto las patologías 
derivadas de una base liberal-antropológica donde la protección indivi-
dualizada (y la persecución del propio interés) han originado “sociedades 
del desprecio” que obstruyen o niegan el reconocimiento general de 
sus miembros como sujetos morales y de derecho. De manera que las 
acciones que veremos desplegar en ellos suponen más que una acción 

una amplia bibliografía en movimientos sociales y la mirada sistemática 
-

sujeto histórico, sino la voluntad (pero fundamentalmente la necesidad) 
de resistir moralmente, que es quizá una de las más bellas alusiones del 
autor para nombrar una lucha que se ha visto ignorada en los afanes por 

movimientos sociales tradicionales, a saber: la “resistencia moral” que 
diariamente emprenden las personas de carne y hueso en nuestro país, 
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las cuales anhelan reconstruir una base normativa pluralmente justa antes 
que buscar desembridar el supuesto nudo dialéctico de la historia.

Es con tal objeto que los sujetos piensan, juzgan y enuncian, pero 
también actúan, y es en su actuar que se transparentan los motivos o re-
sortes de su lucha, esto es, los modelos o las pautas con las que, además, 
evalúan, critican y valoran. A estos enunciados y propuestas (de su razón 
teórica y práctica) son a los que aquí se aborda por forma de gramáticas. 

pero que, no obstante, comparten la desdicha de haber padecido algún 
gramáticas del reconocimiento, pues a través de 

ellas rememoran la injusticia sufrida, la que luego de llevarles a la nece-
sidad de imaginar escenarios sin agravio (a partir del propio sufrimiento), 
les conduce a interpelar al poder, al cual desvelan y descubren en sus 
redes, en sus vehículos y vínculos. Dicha forma de interpelar al poder se 
sucede del aprendizaje que adquieren los agraviados, quienes desde la 
consternación de la lesión moral (individual y compartida) emprenden 
un reclamo de justicia que, si bien en principio sin sustancia, habrán de 
modelar hasta que una clara noción emerja de  en medio del dolor y la 

y es que su idea de justicia —confeccionada desde el agravio y durante 

de “renglón” o a llanas funciones de administración pública que hacen 
del derecho un instrumento al servicio de poderes y clases dominantes 

procesos y operaciones institucionales que subsumen las nociones de 
justicia a la propia voluntad estatista.

No obstante, el poder es, antes que todo, conato de poder: empeño 

jugar políticamente contra los actores que lo cuestionan, y los movi-

ni los particulares con él implicados (clase política, crimen organizado 

entienden ni la potencia ni la pretensión de las gramáticas. De ahí que 
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sus fuerzas se encaucen más hacia el afán de entorpecer y contener su 
lucha que a replantear sus fundamentos. Así se evidencia una estructura 

por el reconocimiento de quienes han sido agraviados no es sólo una 
 Sus miembros no sólo deberán luchar por ser 

reconocidos, tendrán que lidiar contra las redes del poder y renunciar a 
subordinarse moralmente.

-
cara democrática. Y si bien tales movimientos poseen particularidad, 

lucha y como un accionar moral que se planta ante el poder y sus efectos 
de apatía sobre la sociedad. En el primero de los mencionados actores 
colectivos podrá leerse cómo sus integrantes construyen una noción de 
justicia ante el rechazo de un derecho institucional que reduce el agravio 
padecido a dictámenes de lenguaje económico donde la abstracción del 
dinero vuelve abstracto el valor de la persona (como las indemnizaciones 
ofrecidas a los padres de los niños y niñas muertos o heridos durante el 

miembros por traducir el dolor en una apuesta moral con ansia de luchar 
contra el poder e incidir sobre éste moralmente (actitud que habrán de 
desplegar tanto Javier Sicilia como los integrantes del movimiento con-
tra un Estado empecinado en continuar la mal llamada guerra contra el 

-
ce (mismo que encamina toda propuesta de ley hacia procedimientos que 

el paradero de los más de 40 000 desaparecidos en el país).
Así pues, estas luchas morales por el reconocimiento abren la posibi-

lidad de reactivar el tema de la obligación moral y dotar de contenido una 
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teoría de la justicia como análisis social, esto es, que proviniendo de las 
luchas de los indignados adquiera la potencia para dejar al descubierto 
las patologías de un sistema político que ha sido instrumento de acumu-

los lectores de la ciencia jurídica, pues también se reabre la posibilidad 
(y necesidad) de trasladar o traducir los contenidos morales en un dere-

de “En una palabra, nuestro primer deber 
actualmente es hacernos una moral” (Durkheim, 2007: 429). 

Bibliografía
DURKHEIM, E. (2007). 
STUART MILL, J. (2014). El utilitarismo. Madrid: Alianza Editorial.
TORRES GUILLÉN, J. (2020). Gramáticas del reconocimiento en Mé-


